
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN: 19001-31-05-001-2017-00332-00 
DTE: CEDELCA S.A. E.S.P 
DDO: ORLANDO LOPEZ CANENCIO  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, 21 de octubre de 2020. 
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente expediente, 
informándole que el mismo se encontraba extraviado sin que se hubiese 
podido ubicar con anterioridad, no obstante, en la fecha el mismo fue 

encontrado luego de una búsqueda exhaustiva en todas las dependencias 
del Juzgado, encontrándose que éste estaba traspapelado con otro 
expediente, razón por la cual no había podido pasar a Despacho para su 
trámite.  Igualmente se tiene que la Sala Laboral del Tribunal Superior de 
Popayán declaró infundado el impedimento alegado por la titular del 
Despacho de ese entonces, que está pendiente por decidirse sobre las 
excepciones propuestas por la parte ejecutada. Sírvase proveer.-   

 
La Secretaria, 
    

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO. 

 
Auto sustanciación Nro. 410 

Popayán, Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el cual es evidente en todas sus 
partes, se tiene que está pendiente por resolverse las excepciones 
propuestas por la apoderada de la parte ejecutada. 

 

Teniendo en cuenta lo ordenado en el numeral 2 del artículo 443 del C.G.P., 

aplicable en materia laboral por expresa disposición del articulo 145 

C.P.T.S.S., se procederá a fijar fecha para audiencia en la cual se resolverán 

las excepciones propuestas en este asunto. 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYÁN. 

DISPONE 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el SUPERIOR 
mediante providencia del 24 de enero de 2018. 
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PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN: 19001-31-05-001-2017-00332-00 
DTE: CEDELCA S.A. E.S.P 
DDO: ORLANDO LOPEZ CANENCIO  
 
SEGUNDO: SEÑALAR el día miercoles cuatro (04) de noviembre de dos mil 

veinte (2020), a las dos de la tarde (02:00 p.m.), para llevar a cabo la 

Audiencia Pública dentro de la cual se resolverán las excepciones 

propuestas en este asunto. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 

JUEZ 

DFAM 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 116  se notifica el 
auto anterior. 
Popayán,  22 de octubre de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 
Secretaria 



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2017-00366-00 

DEMANDANTE: CEDELCA S.A. 

DEMANDADO: TERESA DE JESUS ESPINOSA  

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  

ASUNTO: AUTO NO REPONE 
 

1 

 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, 21 de octubre de 2020. 
 

En la fecha paso a Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que se cumplió el traslado del recurso de reposición 
propuesto por la parte ejecutada. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria,  

      
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

 
AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO: 409 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

La presente providencia tiene por objeto atender lo relacionado con el 
recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte ejecutante, 
frente al auto que dejo sin efectos el auto que declaro desierto el recurso 
de apelación. 
 
El apoderado interpone el recurso argumentado que se ha vulnerado el 

principio de confianza legitima, por cuanto, para conceder el recurso de 
apelación, no se tuvo en cuenta que el Consejo Seccional de la Judicatura 
ha dispuesto que el pago de las expensas de copias debe surtirse ante el 
Banco Agrario quien da fe de la fecha y el valor que se consignó. 
 
Frente a este punto corresponde indicar, que en el presente caso el recurso 

de apelación se concedió en debida forma, pues fue presentado dentro del 
el termino legal por la parte recurrente, sin embargo, para darse tramite al 
mismo, en el auto se concedió el termino de 5 días para que la parte 
interesada suministrara la copias del expediente, so pena de declararlo 
desierto. 
 

En el presente caso y para lo que interesa el apoderado de la parte 
ejecutada dio las expensas directamente al funcionario para la obtención 
de dichas copias, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 65 del 
CPT y SS que al respecto indica: El recurrente deberá proveer lo necesario 
para la obtención de las copias dentro de los cinco (5) días siguientes al auto 

que concedió el recurso. En caso contrario se declarará desierto.  
 
En ese orden de ideas, se observa que la parte interesada cumplió con su 
carga  en cuanto al aporte de copias, para surtir el recurso y si bien existe 
una Circular que da directrices para este tipo de pagos, no significa que 
por haberse hecho el pago de manera directa al funcionario deba 

declararse desierto el recurso, sacrificando así el derecho sustancial,  
afectando el derecho de defensa de una de las partes, dando prevalencia a 
una Circular por encima de la Ley. 
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Por lo anterior, no resulta procedente en el presente caso revocar el auto 

que dejo sin efecto el auto que declaro desierto el recurso de apelación y 
en su lugar se continuara con el tramite del recurso de apelación. 
  
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 

NO REPONER para revocar el auto interlocutorio N° 390 del 8 de octubre 
de 2020. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

G.A.M.A 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 116 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 22 de octubre de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2018-00234-00 
DEMANDANTE: LUIS ANGEL SANCHEZ SARASTY   
DEMANDADO: GONZALES VALENCIA & CIA EN LIQUIDACIÓN Y OTROS  
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto de sustanciación N° 408 

 
Popayán, Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Pasa a Despacho el presente asunto, observándose que la nueva sociedad 
demandada INVERSIONES AGROGANADERAS LTDA EN LIQUIDACIÓN 
procedió, por intermedio de apoderado judicial,  a contestar la demanda 
formulada en su contra dentro del término legal. 
 
Igualmente, se tiene que las partes demandas, ajustadas a derecho dentro del 
presente asunto, contestaron la reforma de la demanda dentro del término legal. 
 
El curador ad litem nombrado para representar en el presente litigio a la sociedad 
demandada GONZALES VALENCIA & CIA EN LIQUIDACIÓN, tomó posesión del 
cargo el día doce (12) de marzo del año en curso, a quien se le entregó copia 
integra del expediente, sin embargo, vencido el termino para contestar la 
demanda omitió dicha diligencia. 
 
Las contestaciones a la demanda y a la reforma de la demanda se ajustan a lo 
preceptuado en el artículo 31 del CPTSS. 
 
En cuanto a los edictos emplazatorios a la Sociedad Gonzales Valencia & Cia en 
liquidación, fueron efectivamente realizados por el abogado de la parte 
demandante, para tal efecto allegó copia de los mismos al correo institucional del 
Juzgado. 
 
Ahora bien,  de conformidad con el articulo 108 del CGP, aplicable en materia 
laboral por integración analógica del articulo 145 del CPTSS, se hace necesario 
surtir el emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a la 
SOCIEDAD VALENCIA & CIA EN LIQUIDACIÓN. 

Por lo anteriormente expuesto, es procedente fijar fecha para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: TENER por no contestada la demanda por el curador ad litem 
designado para la SOCIEDAD GONZALES VALENCIA & CIA EN LIQUIDACIÓN. 
 
SEGUNDO: INCLUIR en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 
EMPLAZADAS a la SOCIEDAD GONZALES VALENCIA & CIA EN 
LIQUIDACIÓN, informando su nombre, su número de identificación (si se 
conoce), las partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que la requiere. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día miércoles catorce (14) de abril de dos mil veintiuno 
(2021), a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el artículo 77 del CPTSS.  
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CUARTO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes 
referida, se iniciara la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 
QUINTO: RECONOCER personería adjetiva para actuar, como apoderado 
judicial de las señoras MARÍA DEL MAR GONZALES VALENCIA, MARÍA 
FERNANDA GONZALES  VALENCIA, MARÍA XIMENA GONZALES VALENCIA 
y de la Sociedad INVERSIONES AGROGANADERAS LTDA EN LIQUIDACIÓN, 
al abogado CARLOS ALBERTO BAEZA MOLINA, identificado con cedula Nro. 
16.621.765 y tarjeta profesional número 36.961 del Consejo Superior de la 
Judicatura; en los términos conferidos en el respectivos  memorial de poder 
obrante en autos. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
Juez 

 
D.F.A.M 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 116  se notifica el 
auto anterior. 
Popayán,  22 de octubre de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 

URBANO 
Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2019-00049-00 
DEMANDANTE: OSCAR FELIPE BRAVO ESPADA 
DEMANDADO: CONSTRUCTORA SYNERGY PMSAS  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto de sustanciación N° 409 

 
Popayán, Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Pasa a despacho el presente proceso en donde el día de mañana, a las 09:00 
a.m. estaba previsto llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del CPTSS 
para lo cual en días previos se remitió el enlace correspondiente.  
 
No obstante lo anterior, el apoderado de la parte demandada, el día de hoy 
a las 11:31 a.m. remitió al correo  electrónico del Juzgado una petición de 

aplazamiento de las diligencias previstas en este asunto, en razón a que con 
anterioridad al auto que fija fecha para llevar a cabo la audiencia de que 
trata el articulo 77 del CPTSS dispuesto por éste Despacho, le había sido 
programada una audiencia para la misma fecha y hora, por el Juzgado 
Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali.  
 
Para tal efecto allegó copia de los estados Nro. 088 del 23 de septiembre de 
este año y el auto del día 10 de septiembre del año en curso del Juzgado 
Dieciséis Administrativo Oral del Circuito de Cali, en donde se da fe de lo 
aducido por el profesional del derecho. 
 
Igualmente, se puede constatar  que remitió  la solicitud de aplazamiento a 
la parte demandante, tal y como lo dispone el artículo 3 del Decreto 806 de 
2020. 
 
En ese sentido, se tiene que las razones invocadas por el abogado de la 
entidad demandada son fundadas para proceder al aplazamiento solicitado. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 
PROGRAMAR nuevamente fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 
77y  80del  CPTSS, para  el  día lunes 14 de diciembre de 2020 a las 09:00  
a.m. por  la aplicación TEAMS.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 116  se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán,  22 de octubre de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 
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PROCESO:  EJECUTIVO. 
RADICACION. 2019-00188-00 
ACCIONANTE: LUZ DARY CEBALLOS. 
ACCIONADO:  NELLY EUGENIA PEREZ. 
  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN NÚMERO: 405 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN. 

Popayán, veinte (20) de octubre del año dos mil veinte (2020). 
 

Recibido el presente expediente remitido por el Superior, se procederá a ordenar 
obedecer y cumplir lo resuelto por la SALA LABORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
POPAYÁN. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL del TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN, en providencia calendada 
veintinueve (29) de julio del año dos mil veinte (2020) 
 
SEGUNDO: ORDENAR, a la secretaría que una vez ejecutoriado el presente proveído, 
proceda a efectuar la liquidación de costas. 

 
COPIESE, REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
EL JUEZ, 
  
  
 
   MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

 POPAYÁN - CAUCA 

             
EN ESTADO N° 116 SE NOTIFICA EL 
AUTO ANTERIOR. 
 
POPAYÁN, 22 DE OCTUBRE DE 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2019-00270-00 

DEMANDANTE: JOSE LEONIDAS ORTEGA 

DEMANDADO: COOMEVA EPS 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Auto de sustanciación Nro. 406. 
 

Popayán, Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Pasa a despacho el presente asunto, dentro del cual se había señalado audiencia 
programada para el día 30 de marzo de 2020, sin embargo, para esta fecha el 
despacho judicial se encuentra en vacancia judicial. En consecuencia, resulta 
necesario señalar nueva fecha de audiencia. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

RESUELVE: 
 

Por lo expuesto, El JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN, 

DISPONE: 
 

SEÑALAR  para el día martes trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021), a 
las nueve de la mañana (9:00 a.m.), las audiencias de que tratan los artículos  
77 y 80 del CPTSS, la cuales se realizara en la Sala 1 (oficina 127), del Palacio 
Nacional o por la aplicación Teams según la directrices vigentes para la fecha. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

G.A.M.A 

 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 116 se notifica el 
auto anterior. 
 
Popayán, 22 de octubre de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 
URBANO 

Secretaria 
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DEMANDANTE: ASTRID LILIANA MOSQUERA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto de sustanciación N° 405  

 
Popayán, Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Pasa a Despacho el presente asunto, observándose que la entidad PORVENIR S.A 
y COLPENSIONES EICE, contestaron la demanda dentro del término legal. 
 
La abogada de la parte demandante no reformó la demanda, habiéndose vencido 
el término para ello. Las contestaciones de la demanda se ajusta a lo preceptuado 
en el artículo 31 del CPTSS. 
 
Por lo anteriormente expuesto, es procedente fijar fecha para llevar a cabo las 
diligencias de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Laboral de Popayán,  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día viernes nueve (09) de abril de dos mil veintiuno 
(2021), a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la audiencia de 
que trata el artículo 77 del CPTSS.  
 
SEGUNDO: INDICAR a las partes que, una vez concluida la audiencia antes 
referida, se iniciara la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
 
RECONOCER personería adjetiva para actuar, como apoderada judicial de 
COLPENSIONES, a la abogada NINA GOMEZ DAZA, identificada con cedula Nro. 
34.324.735 y tarjeta profesional número 280.915 del Consejo Superior de la 
Judicatura; reconocer personería adjetiva para actuar, como apoderada judicial 
de PORVENIR S.A., a la abogada MARÍA CRISTINA BUCHELI FIERRO, 
identificada con cedula Nro. 52.431.353 y T.P Nro. 148.996 del CSJ; en los 
términos conferidos en los respectivos  memoriales de poder obrantes en autos. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
 

 
D.F.A.M 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 
POPAYÁN - CAUCA 

             
En Estado N° 116 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 22 de octubre de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICACIÓN: 19-001-31-05-001-2019-00323 

DEMANDANTE: DUMIAN MEDICAL S.A.S 

DEMANDADO: ASMET SALUD EPS 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

 

A REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Auto de sustanciación  Nro. 407 

Popayán, Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Pasa a Despacho el presente proceso, dentro del cual la parte actora en 
esta oportunidad interpone un recurso de apelación sobre el auto que se 

abstuvo de resolver el incidente de nulidad presentado, con básicamente 
los mismos argumentos de esa ocasión. 

 
En dicha oportunidad el Despacho consideró que no podía efectuar 
pronunciamiento alguno de fondo, en razón a la falta de competencia 
declarada, situación que no ha variado hasta el momento y por lo cual en 
esta ocasión tampoco se puede realizar un pronunciamiento de fondo, 
debiendo la parte recurrente, en consecuencia, estarse a lo resuelto en el 

auto que precede.  

 
Este despacho no puede después de declararse incompetente emitir 
pronunciamiento alguno de fondo, ya que carecería de valor. La 
inconformidad se puede plantear ante la Superintendencia Nacional de 
Salud, para que si lo considera plantee a su vez el conflicto negativo de 
competencia.   

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
POPAYAN,  

DISPONE: 
 

ESTARSE a lo resuelto en el auto de sustanciación N° 384 de fecha 5 de 
octubre de 2020.  
 
 
 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

EL JUEZ, 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA. 
 

G.A.M.A 

 

 JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 116 se notifica el auto 
anterior. 
 
Popayán, 22 de octubre de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACION: 2020-00078 
DEMANDANTE:  MARIA AMANDA CARABALI CAICEDO 
DEMANDADO:  LA FORTUNA S.A 
 
 
A DESPACHO: Popayán, 21 de octubre de 2020.  
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que, la 
parte demandada por intermedio de apoderado, contestó la demanda dentro del término 
legal, que la parte actora no reformó la demanda encontrándose vencido el término para 
ello, que está pendiente el estudio de la contestación de la demanda de conformidad con lo 
previsto en el artículo 31 del CPTSS. Sírvase proveer.-   
 
LA SECRETARIA,  
 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA  
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO:  
Popayán – Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Revisado el expediente se observa que el término de traslado está vencido, que la parte 
demandada contestó la demanda en término hábil, que la parte actora dejó vencer el 
término para presentar reforma a la demanda sin pronunciarse al respecto.  
 
Por lo antes mencionado se dispondrá que en la fecha que más adelante se señale, se 
practique en el mismo día las audiencias pertinentes.  
 
Igualmente se les recomienda a los apoderados de las partes que el C.G.P., les imponen 
deberes, los cuales se encuentran contenidos en el art. 78, por tanto, deben realizar las 
diligencias necesarias para la citación de los testigos y las partes.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYAN,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día jueves (15) de abril del año dos mil veintiuno (2021) a las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.), para iniciar la audiencia de que trata el art. 77 del CPTSS.  
 
SEGUNDO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes referenciada, 
se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO.  
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACION: 2020-00078 
DEMANDANTE:  MARIA AMANDA CARABALI CAICEDO 
DEMANDADO:  LA FORTUNA S.A 
 
TERCERO: RECONOCER personería a al abogado ALEJANDRO ZÚÑIGA BOLÍVAR, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.061.697.489 expedida en Popayán y 
Tarjeta Profesional número 220.751 del Consejo Superior de la Judicatura,  para actuar  
como  apoderado de la parte  demandada, en los términos y con las facultades otorgadas 
en el memorial poder obrante en autos. 
  
 
 

COPIESE, REGISTRESE, REGISTRESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 
En Estado No. 116 se notifica el auto 

anterior. 
 

Popayán, 22 de octubre de 2020.  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACION: 2020-00105 
DEMANDANTE:  MANUEL SANTOS VARGAS COBO Y OTROS. 
DEMANDADO:  RODRIGO ALBERTO HERRERA RESTREPO Y OTROS 
 
 
A DESPACHO: Popayán, 21 de octubre de 2020.  
 
En la fecha paso a Despacho del señor Juez, el presente proceso informándole que, las 
partes demandadas por intermedio de apoderados, contestaron la demanda dentro del 
término legal, que la parte actora no reformó la demanda encontrándose vencido el término 
para ello, que está pendiente el estudio de la contestación de la demanda de conformidad 
con lo previsto en el artículo 31 del CPTSS. Sírvase proveer.-   
 
LA SECRETARIA,  
 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA  
j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACION NÚMERO: 325 
Popayán – Cauca, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Revisado el expediente se observa que el término de traslado está vencido, que las partes 
demandadas contestaron la demanda en término hábil, que la parte actora dejó vencer el 
término para presentar reforma a la demanda sin pronunciarse al respecto.  
 
Por lo antes mencionado se dispondrá que en la fecha que más adelante se señale, se 
practique en el mismo día las audiencias pertinentes.  
 
Igualmente se les recomienda a los apoderados de las partes que el C.G.P., les imponen 
deberes, los cuales se encuentran contenidos en el art. 78, por tanto, deben realizar las 
diligencias necesarias para la citación de los testigos y las partes.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE POPAYAN,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: SEÑALAR el día viernes dieciséis (16) de abril del año dos mil veintiuno (2021) 
a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para iniciar la audiencia de que trata el art. 77 del 
CPTSS.  
 
SEGUNDO: INDICAR a las partes que una vez concluida la audiencia antes referenciada, 
se iniciará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO.  
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PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACION: 2020-00105 
DEMANDANTE:  MANUEL SANTOS VARGAS COBO Y OTROS. 
DEMANDADO:  RODRIGO ALBERTO HERRERA RESTREPO Y OTROS 
 
TERCERO: RECONOCER personería a las abogadas LINA PATRICIA DELGADO 
ARANGO, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.130.616.032 expedida en Cali 
– Valle y Tarjeta Profesional número 226.715 del Consejo Superior de la Judicatura, y LUZ 
KATHERINE REVELO ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1.075.650.912 de Zipaquirá y Tarjeta Profesional número 185.086 del Consejo Superior de 
la  Judicatura  para actuar  como  apoderadas de las partes  demandadas  INDEGA S.A. y  
RODRIGO ALBERTO HERRERA RESTREPO respectivamente, en los términos y con las 
facultades otorgadas en el memorial poder obrante en autos. 
  
 
 

COPIESE, REGISTRESE, REGISTRESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

MANUEL ANDRES OBANDO LEGARDA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL 

POPAYÁN – CAUCA 

 
En Estado No. 116 se notifica el auto 

anterior. 

 
Popayán, 22 de octubre de 2020.  

 
ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 

Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN: 19001-31-05-001-2020-00172-00 

DTE: CARLOS SANCHEZ FAJARDO 

DDO: CEDELCA S.A 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Auto Interlocutorio Nro. 408. 
 

Popayán, Cauca,  veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Pasa a despacho el presente asunto, dentro del cual la apoderada de la parte 
actora ha solicitado se libre mandamiento de pago, con el fin de que ordene 
a CEDELCA S.A. realice el reembolso o reintegro de los aportes a salud que 
el ISS hoy COLPENSIONES  le viene efectuando al demandante desde el mes 
de febrero de 2009 a la pensión de vejez y que le corresponden a CEDELCA 
S.A. 
 
Como sustento a su petición manifiesta que el demandante adelantó un 
proceso ordinario laboral dentro del cual, entre otras cosas, se condenó a 
CEDELCA S.A a la devolución en caso de descuentos o al pago de los aportes 
en salud que sean cargo del demandante, frente a lo cual CEDELCA S.A no 
ha dado cumplimiento, pues no le ha hecho el reintegro de estos valores, los 
cuales vienen siendo descontados por parte de COLPENSIONES. 
 
Para que proceda la orden de pago solicitada, es necesario que se cumplan 
todos y cada uno de los requisitos que se predican de la obligación, la 
ausencia de uno de estos requisitos impide librar el mandamiento solicitado; 
tales requisitos se obtienen de armonizar lo dispuesto en los artículos 54A 
y 100 del CPTSS. y 422 del CGP., son como siguen: 
 
- Que la obligación conste en acto o documento, que provenga del deudor, o 
de su causante o bien que conste en sentencia o laudo arbitral en firme; este 
requisito se relaciona directamente con la autenticidad del documento y la 
oponibilidad al deudor. 
 
- Que la obligación emane de una relación laboral. 
 
- Que la obligación sea expresa, clara y exigible. 
 

• Origen de la obligación: 
 
Como base del recaudo ejecutivo, se arrimó a la demanda copia de sentencia 
de primera y segunda instancia, copia de los desprendibles de pago de la 
pensión de vejez, copia del auto que declaró improcedente las excepciones 
formuladas dentro del proceso ejecutivo. 
 
Igualmente se allegó copia de la resolución N° 004286 de 2008 por medio de 
la cual se reconoció pensión de vejez al demandante. 
 
Revisada tanto la sentencia de primera como de segunda instancia base de 
la presente ejecución, se observa que ninguna de ellas contiene la obligación 
que hoy se reclama, pues lo pretendido por la parte actora es la devolución 
de los aportes a salud que se efectúan a la pensión de vejez que viene siendo 
cancelada por COLPENSIONES. 
 
Dentro del proceso ordinario adelantado por el demandante, se desprende 
que le fue reconocida una pensión de origen convencional a cargo a 

mailto:j01lapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN: 19001-31-05-001-2020-00172-00 

DTE: CARLOS SANCHEZ FAJARDO 

DDO: CEDELCA S.A 

 

CEDELCA S.A respecto de la cual no se debía realizar descuentos a salud o 
en caso de descuentos deberían ser estos reintegrados al demandante. 
 
Sin embargo, la devolución que hoy se pretende cobrar es respecto de unos 
aportes a salud que se descuentan al demandante de la pensión de vejez 
que está a cargo de una entidad distinta a la demandada en esa oportunidad 
y de un origen distinto, pues  la pensión que hoy recibe el actor está a cargo 
de COLPENSIONES y es de origen legal y no convencional. 
 
Las sentencias objeto de ejecución, nada mencionaron respecto de la 
pensión de origen legal que hoy disfruta el demandante y mucho menos de 
los descuentos de ley que se le viene efectuando, ni de quien estarían a 
cargo, pues a todas luces resultaba ser un hecho futuro e incierto, razón 
por la cual no hubo pronunciamiento alguno. 
 
Tal como se adujo, el artículo 422 del CGP para que prospere el 
mandamiento de pago, la obligación debe estar contenida de manera 
expresa. Sin embargo, en el presente caso no se encuentra consignada ee 
los documentos que se aportan como base de la ejecución, por el contrario, 
se tiene que solamente se hace mención expresa de las obligaciones a cargo 
de CEDELCA S.A, con ocasión de la convención colectiva de ese entonces, 
lo cual dio origen a una serie de prerrogativas de este tipo, más no respecto 
de los hechos y derechos que hoy percibe el demandante. 
 
En ese orden de ideas, se concluye que en el presente caso se está ante la 
ausencia de uno de los requisitos fundamentales para que proceda dictar 
orden de pago, como lo es, la falta de que la obligación se encuentre 
contenida de manera expresa en el titulo ejecutivo en este caso las 
sentencias judiciales.  
 
Corolario de lo anterior corresponde negar el mandamiento de pago 
solicitado, al no cumplirse el requisito antes mencionado. 
 
En razón y a mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DE 
POPAYÁN. 

 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: NEGAR la orden de pago solicitada por CARLOS SANCHEZ 
FAJARDO, en contra de CEDELCA S.A. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previa cancelación de su radicación y 
ejecutoriado esta providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 
 

MANUEL ANDRÉS OBANDO LEGARDA 
Juez 

 
G.A.M.A 
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DTE: CARLOS SANCHEZ FAJARDO 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL 
 POPAYÁN - CAUCA 
             
En Estado N° 116 se notifica el 
auto anterior. 
 
Popayán, 22 de octubre de 2020 
 

 
ELSA YOLANDA MANZANO 
URBANO 

Secretaria 


